
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 60
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Establézcase la desafectación del dominio privado con destino a la
ampliación de calle La Pampa, de una superficie de terreno poligonal, conformada por
los vértices “EFGH” con una superficie de 2.168,10 m2, la que se ubica dentro de una
mayor superficie, todo según el plano de mensura y subdivisión realizado por el
Ingeniero Ángel Francisco Cantoni, que se adjunta como anexo de la presente
ordenanza.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 18/06/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


